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Núm. 5085.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE LAS BALEARES.

Sección de Estadística.—En el examen 
de los estados de agentes dinámicos que 
se pidieron á los Sres, Alcaldes de los pue
blos de esta provincia en circular de lí 
de agosto de este año, inserta en el Bole
tín oficial núm. 4649 se ha observado que 
casi todos aquellos funcionarios se han con
cretado á la reunión de noticias esclusiva- 
mente de la industria propiamente dicha. 
Las notas estampadas al pié de los mode
los que se acompañan á dicha circular de
bieron hacerles comprender que la inves
tigación de los datos pedidos por el Go- 

, bierno no se limitaba á la estadística de 
las máquinas, sino que ha de estenderse á 
la de los molinos harineros y de aceite, 
los batanes, y en general todos los apara
tos existentes en los distritos rurales que 
por el uso á que se destinan, parecen per
tenecer á la agricultura.

Bajo. este, supuesto los Sres. Alcaldes se 
servirán proceder en este sentido á la rec
tificación de los estados que hayan remiti
do. Palma 7 de noviembre de 1862.—El 
marques de Ulagares.

Núm. 5086.
Sección de Estadística.—Los Sres. Al

caldes de los pueblos de esta provincia, que 
no han remitido todavía los estados de agen
tes dinámicos, pedidos en circular de 14 de 
agosto de este año, inserta en el Bolélin 
oficial núm. 4649 dispondrán lo conve
niente para el pronto cumplimiento de 
este servicio, teniendo en cuenta, al veri
ficarlo, las observaciones dictadas en cir
cular de esta fecha, que va inserta en este 

mismo numero. Palma 7 de noviembre 
de 1862.—El marques de Ulagares.

Núm. 5087.
Sanidad.—El Escmo. Sr. ministro de 

la Gobernación en telégrama de ayer me 
dice lo que sigue:

«Se levanta la interdicción impuesta á las 
procedencias de las Antillas en 31 de oc
tubre último. Las recientes noticias de su 
estado sanitario son mas satisfactorias que 
las del correo anterior.»

Y he dispuesto se inserte en el Boletín 
oficial para su publicidad y á fin de que 
las Juntas municipales de Sanidad maríti
ma lo tengan presente para los efectos 
que puedan convenir. Palma 7 de noviem
bre de 1862.—El marques de Ulagares.

Núm. 5088.
Quintas.—En la Gaceta de Madrid nú

mero 308, correspondiente al dia 4 del 
actual, se hallan insertas las dos Reales ór
denes siguientes:

Subsecretaría.—Sección de orden público.— 
Negociado 3.”—Quintas.

Por el Ministerio de Estado se trasladó 
á díte de mi cargo en 3 del actual la si
guiente Real orden, que con la misma fe
cha había dirigido aquel Ministerio al Cón
sul general de España en Lisboa y a los 
Cónsules de nuestra nación en Faro y Opor
to, previniéndoles la comunicasen á los 
Agentes consulares dependientes de ellos:

«S. M. la Reina, nuestra Señora, de
seando impedir que los prófugos de las 
quintas encuentren en ese reino medios de 
ocultarse y evitar el cumplimiento del ser
vicio militar á que estén obligados, ha re
suello que los Agentes consolares de Es
paña en Portugal no inscriban en las ma
tricules respeeiitM * los súbditos de la 

Reina que no presenten pasaporte, ó en 
su defecto cédula de vecindad, con la es- 
presion de estar sujetos á quintas ó libres 
de ella, á fin de que, en el caso de ser 
reclamados los mozos , á quienes hubiese 
cabido la suerte, pueda saberse cual es el 
punto de su residencia.» .

De Real orden ol traslado á V. S. para 
su conocimiento y efectos correspondientes 
recordándole con este motivo el exacto 
cumplimiento de lo mandado en la dispo
sición 11 de la circular de 17 de julio de 
1861, por la que se prohibió espedir cé
dulas de vecindad á los mozo» de 20 á 30 
años que no acrediten préviamente haber 
cubierto la obligación del servicio militar 
ó estar libres de ella al tiempo de espedir
se dichas cédulas.

Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 30 de octubre de 1862.=Posada 
Herrera.—Sr. Gobernador de la provincia 
de........

Con esta fecha digo al Gobernador de 
la provincia de Pontevedra lo que sigue:

«Enterada la Reina (Q. D. G.) del es
pediente promovido por Florencio Bouzon 
y Manuel Cabaleiro, quintos del reempla
zo de 1861 por el cupo de Redondela, en 
solicitud de que se revoque el acuerdo por 
el que el Consejo de esa provincia declaró 
no ser admisible la sustitución por cambio 
de número entre dichos dos mozos y los 
qumtos de los propios cupo y reemplazo 
José Benito Vidal y Vicente López:

Vistos los artículos 139 y <41 y 146 
de la ley de quintas vigente:

Considenando que el L° de dichos ar
tículos autoriza la sustitución por cambio 
de número entre el quinto que quiera sus
tituirse v cualquiera de los mozos solteros 
ó viudos sin.hijos que hayan sido sorteados 
en un pueblo de la misma provincia, ya 
en el año correspondiente al reemplazo, 
ya en uno de los dos anteriores al mismo, 
á los cuales alcanza la responsabilidad del 
servicio militar, según lo dispuesto en el 
art. 14 de la citada ley: . .

Considerando que del espediente resul
tan hallarse dentro de las prescripciones 

de esta los espresados mozos, y que el un
co fundamento que tuvo el Consejo de es¡a 
provincia para no admitir la sustitución 
fué el pertenecer los sustitutos presentados 
á la clase de matriculados de mar:

Considerando que no hallándose prohi
bida por la ley esta clase de sustitución, 
no hay razón para no admitirla, siempre 
que se cumplan las formalidades preveni
das en el art. 141 de la misma ley:

Considerando que, si bien es cierto que 
José Benito Vida! y Vicente López tienen 
contraido el compromiso de servir en la 
Armada, este es dudoso, debiendo hacerse 
efectivo en el primer llamamiento á conse
cuencia de la sustitución:

Considerando que admitiéndose los ma
triculados á cuenta del cupo de su pueblo 
y quedando el sustituido obligado á la res
ponsabilidad que pueda alcanzar al susti
tuto, no se irroga ningún perjuicio á los 
demas mozos interesado», ni al ejército:

Considerando que en fuerza de estas ra
zones, y de acuerdo con el dictamen de 
las Secciones de Guerra y Gobernación 
del Consejo de Estado, se espidió por este 
Ministerio la Real orden de 3 de diciem
bre de 1860, en que se aprobó la susli- 
tucian por cambio de número entre Ma
nuel de Arcos Molleda, quintos del reem
plazo de 1858 por el cupo de Algeciras, 
provincia de Cádiz, y Florencio Mendoza 
Perez, comprendido en el mismo sorteo, y 
que se hallaba sirviendo como matriculado, 
de mar;

S. M., oido el dictamen de las Seccio
nes de Guerra y Gobernación del Consejo 
de Estado, ha tenido á bien revocar el 
mencionado ' acuerdo del Consejo de esa 
provincia, y autorizar la sustitución por 
cambio de número entre los referidos Flo
rencio Bouzon y Mannel Cabaleiro y los 
mozos matriculados de mar que los mis
mos presentaron, siempre que reunau las 
circunstancias exigidas por la ley; sirvién
dose al propio tiempo disponer S. M. que 
esta resolución se circule y publique para 
que sirva de regla general en lo suce
sivo.» , . ,, , ■

De Real órden lo traslado á V. S. pa
ra los efectos correspondientes...Pío s guar
de á V. S. muchos años. Madrid 31 de 
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Q
octubre de 18G2.=Posada Herrera.= 
Sr. Gobernador de la provincia de...... .

Y he dispuesto se inserte en el Boletín 
oficial para su publicidad y demas efectos 
convenientes. Palma .8 de noviembre de 
1862. — El marques de Ulagares.

jXúm. 5089.
ADMINISTRACION PRINCIPAL

DE HACIENDA PUBLICA DE LA PROVINCIA

de las Baleares.

La Dirección general de consumos ca
sas de moneda y minas con fecha 25 de 
octubre último entre otras cosas dice á es
ta Administración lo que sigue.

«Por la ley de 20 de junio último, se 
ha prescrito que los presupuestos genera
les del Estado se arreglen al año econó
mico contado desde L° de julio hasta 30 
de junio del siguiente quedando abiertos 
por los seis meses restantes hasta el 31 de 
diciembre en que deberán cerrarse.

Corno consecuencia de ello estima opor
tuno esta Dirección general prescribir á 
V. S. las reglas siguientes.

1 ,a Las operaciones de Administración, 
recaudación y contabilidad de la contribu
ción de consumos se arreglarán al año 
económico establecido por la ley ántes ci
tada.

2 .a El desahucio de los encabezamien
tos no podrá presentarse en lo sucesivo ni 
por la zXdmihislracion ni por los pueblos 
sino dentro del rnes de diciembre de cada 
año.

3 . Los encabezamientos que no fue
sen desahuciados dentro del espresado mes, 
se considerarán legalmente prorrogados 
por un año mas, con arreglo á lo estable
cido en el art. 178, de la instrucción del 
ramo.

4 .a Todos los encabezamientos que en 
el presente año hubieren sido renovados 
para el inmediato de 1863, por no haber
se presentado su desahucio ó por haber si
do este desestimado, se entenderán pror
rogados hasta fin de junio de 1864.

5 .' Los encabezamientos que á virtud 
de desahucio estuvieren contratados para 
uno, dos ó tres años, concluirán seis me
ses antes, ó seis después de su término na
tural á voluntad de los Ayuntamientos, 
corporaciones ó particulares, con quienes 
hubieren sido estipulados, á los cuales se 
les señala todo el mes de noviembre pró
ximo para manifestar oficialmente su acuer
do a la Administración del ramo, pasado 
el espresado mes sin que lo verifiquen lo " 
resolverá la Administración, y los interesa
dos quedarán sujetos y serán obligados á 
so cumplimiento.

6 .a Los Ajuntamientos podrán á su 
vez visitar á los arrendatarios municipales 
de consumos para que se conformen con 
la reducción, ó la prórroga que el munici
pio acuerde respecto á la duración del en
cabezamiento, pero bajo la inteligencia de 
que no podrán obligarles á aceptarla.
7Los días ó meses que se designan 

en varios artículos de la instrucción del 
ramo para verificar diferentes actos del 
servicio de consumos, se considerarán cam
biados de tal manera que vengan á reali
zarse en los días ó meses correspondientes 
del primer semestre de cada año.»

Y la Administración lo comunica á los 
Sres. Alcaldes y Ayuntamientos de la pro
vincia para su mas exacto cumplimiento 
teniendo presente.

1 .° Que en virtud de las consiguientes 
alteraciones que han de sufrir las épocas 
establecidas por la Instrucción de 24 de 

diciembre do 1856, y habiendo tenido 
lugar en junio de este año los desahucios 
que se estimaron tanto por parte de los 
pueblos como por la Administración de es
te derecho no podrá hacerse uso hasta el 
mes de diciembre de 1863.

2 .° Que los cupos que han regido en 
el presente año, en general han de conti
nuar hasta fin de junio de 1864.

3 .° Que los Ayuntamientos cuyo con
trato de encabezamiento concluye en fin 
de diciembre de 1864, ó posteriormente 
han de remitir á esta Administración den
tro del presente mes copia certificada del 
acta de la sesión en que se hubiera acor
dado si dicho contrato ha de concluir seis 
meses ánles, ó seis meses después de su 
término natural á tenor de la facultad que 
se les concede por las preinsertas disposi
ciones.

4 .° Que si bien no hay interés alguno 
por parte del Gobierno en alargar ó acor
tar los contratos, siendo un deseo que los 
Ayuntamientos ó particulares elijan libre
mente entre la disminución ó la prórroga, 
conviene tener en cuenta, en el acto del 
acuerdo, que esta última ha de serles pro
vechosa por la^sencillez, facilidad y pron
titud en las operaciones, que sucesivamen
te han de practicarse, evitando así toda 
clase de reclamaciones.

Y55.° Que prorrogados los encabeza
mientos por pumo general, hasta fin de 
junio de 1864, y que otros, á elección de 
los Ayuntamientos, podrán serlo hasta 
igual época de 1865, asimismo serán pror
rogados por igual tiempo los repartimien
tos que se hallen autorizados para hacer 
efectivos los cupos, si así lo solicitan de es
ta Administración los Ayuntamientos inte
resados. Palma 7 noviembre 1862.=Ana- 
cleto Miguel Gutiérrez.

Mím. 5090.
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

de Valldcmosa.

Hallándose vacante por renuncia del que 
la obtenía, la plaza de médico cirujano ti
tular de este pueblo dotada con 1000 rea
les vellón anuales pagados de los fondos 
municipales para la asistencia de los po
bres; y los productos que puedan rendirle 
las.visitas que haga ó parlits que celebre 
con los vecinos, se hace saber al público 
para que los aspirantes á dicha plaza pre
senten sus solicitudes en la Secretaría de 
este Ayuntamiento dentro el plazo de un 
mes contadero desde el día de la inser
ción de este anuncio en el Boletín oficial 
de esta provincia. Valldcmosa 3 de no
viembre <¿e 1862.— El Presidente, Sebas
tian Ripoll.—P. A. D. A.—Juan Torres, 
Secretario.

ATúm. 5091. *
D. Antonio Ripoll y Mesquida, Jues de 

paz letrado del distrito de la Lonja, en
cargado del Juzgado del mismo por au
sencia del Sr. Juez.

Por disposición de este Juzgado se ha 
señalado el día 14 del que rige á las doce 
de su mañana para el nuevo remate y su
basta de los dos senachos obra de palma 
justipreciados nuevamente ambos en un 
real de vellón, decomisados en la causa 
criminal formada contra Vicente Serra y 
Juan Ribas, sobre hurto, cuyo remate ten

drá lugar en los estrados de este Juzgado. 
Dado en Palma á 5 de noviembre den 862. 
—Antonio Ripoll y Mesquida.—P. S. M. 
— Francisco Ignacio Sastre. •

Alím. 5092.
D. Facundo Cortadellas Juez de primera 

instancia del partido de Maltón.

Por el presente primer pregón y edicto 
cito, llamo y emplazo á José Cariten, hi
jo de Jaime y de María Solá natural de Pa- 
lau Solitar en la provincia de Barcelona, 
pera que dentro de nueve dias, que se le 
señala, se presente en la cárcel pública de 
esta ciudad á defenderse de los cargos que 
le resultan en la causa criminal que con
tra de él'y otro estoy instruyendo sobre 
hurto de patatas. Si asi lo hiciere se le oirá 
y guardará justicia, y de no verificar re- 
se continuará la causa en su ausencia y 
beldía y le parará el perjuicio- que- haya 
lugar. Dado en Mahon á 3 de noviembre 
de 1862 .=Facundo Cortadellas.—Por su 
mandado.—Juan Pons, escribano.

iVúm. 5095.
D. Francisca Barrera Juez de primera ins

tancia de esta ciudad de Ibiza y su 
partido.

Hago saber que en virtud de lo man
dado en provehido de 22 de! corriente mes 

■ de octubre en los autos de testamentaría 
de Lucas Cardona y Prats, promovidos por 
su hijo Lucas Cardona y Ramón de esta is 
la, y mediante ser uno de los interesados 
en dicha testamentaría Francisco Cardo
na v Ramón ahora ausente, de menor edad, 
que habiéndole cabido la suerte de solda
do, fué trasladado á Ultramar, y se ignora 
hoy su paradero, se le cita por medio de 
este edicto para usar de su derecho en di
chos autos, por medio de procurador de 
este Juzgado, en la inteligencia de que 
mientras no comparezca, se representará. 

’ el promotor fiscal del mismo. Lo que se 
'inserta en el Boletín oficial de la provin
cia, y Gaceta de Madrid, para que llegue 
á conocimiento de dicho interesado Fran
cisco Cardona y Ramón. Ibiza 25 de oc
tubre de 1862. — Francisco Barrera.—Por 
su mandado—Pedro de Jasso.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Subsecretaría.—Negociado 3.°

Remitido á informe de la Sección de 
Estado y Gracia y Justicia del Consejo de 
Estado el espediente de autorización ne
gada por V. S. al Juez de primera ins
tancia de Valderrobres para procesar á 
D. Miguel Gil y Llovet y O. Ramón 
Esteve, Alcaldes que fueron de la villa de 
Peñarroya, y al Secretario del mismo 
Ayuntamiento D. Joaquín Guardia, ha 
consultado lo siguiente:

«Escmo. Sr.: Esta Sección ha examina
do el espediente en virtud del que el Go
bernador de la provincia de Teruel negó 
la autorización que había solicitado el Juez 
de primera instancia de Valderrobres para 
procesar á D. Miguel Gil y Llovet y don 
Ramón Esteve, Alcaldes que fueron de la 
villa de Peñarroya en los años de 1855, 
56, 57 y 58, y al Secretario 4el Ayun
tamiento D. Joaquín Guardia. ,

Resulta:
Que estando reunido en sesión el Avun 

tamiento de Peñarroya el dia 31 de marzo 
último, el Síndico de la corporac¡o 
D. Pedro Meseguer hizo presente qUe te_ 
nia que denunciar varios abusos que sabia 
se habían cometido en la administración 
municipal en diferentes épocas por varios 
individuos que habían formado parte de 
los respectivos Ayuntamientos:

Que habiéndose levantado acta de to
do, el Alcalde la remito al Juzgado de 
primera instancia, donde se procedió á for
mar indagatoria para la averiguación de 
los hechos; y en vista del resultado que 
arrojaron las primeras diligencias, resol
vió el Juez hacer separación de piezas pa. 
ra el mejor orden de los procedimien
tos, según la diversa clase de actos que 
se trataba de perseguir, y tiempo y per
sonas por quienes se suponía perpetrados.

Que efecto de ello fué haberse forma
lizado este espediente, del que aparece 
que en 2 de abril de 1856 impuso tres 
multas de á 4 rs. cada una á otros tan
tos sujetos porque á deshora de la no
che habían cantado y hecho voz de más
cara, y que recibió también en metálico 
el importe de ellas:

Que después de algún tiempo convir
tió en papel las cantidades respectivas:

Que el libro-registro de multas, man
dado llevar por Real decreto de 8 de agos
to de 1851, no le formó hasta el año de 
1857 cuando ya había cesado en el cargo 
de Alcalde, estendiéndolo en papel de di
cho año de 1857, firmándolo con el Se
cretario Don Joaquín Guardia:

Que según declaración de Domingo 
Blanc y Guarch, D. Rarnon Esteve, sien
do Alcalde en el año de 1857, le impu
so una inulta de, 10 rs., y ademas lehí- 
zo sufrir gubernativamente cinco dias de 
arresto en su casa por haberle encontra
do con una navaja abierta en la mano:

Que en vista de esto, ei Juez solicitó 
del Gobernador de la provincia autoriza
ción para procesar á los mencionados don 
Miguel Gil, D. Joaquín Guardia y don 
Ramón-Esteve por suponer que el pri
mero se habia hecho reo de exacción ile
gal al percibir en metálico el importe de 
algunas multas, del de prolongación inde
bida de funciones públicas por haber es- 
tendido, cuando ya habia cesado de ser 
Alcalde, el libro de multas que debió ha
ber llevado durante el tiempo en que es
tuvo revestido de aquel cargo: que en 
igual delito habia incurrido el Secretario 
que también habia sido del Ayuntamien
to D. Joaquín Guardia; y por último, que 
D. Ramón Esteve se habia hecho reo au
tor del delito de abusos contra particu
lares: ■

Que remitidos los antecedentes al Con
sejo provincial, este cuerpo evacuó dictá- 
men, proponiendo que debía denegarse 
la autorización, con cuyo parecer se con
formó el Gobernador.

Visto el art. 3.° del Real decreto de 
14 de Abril de 1848, que prohíbe á todas 
las Autoridades de cualquier clase que 
sean, imponer ni recaudar multas en me
tálico:

Visto el art. 53 del Real decreto de 8 
de Agosto de 1851, por el que se previe
ne que todas las multas que se impongan 
serán exigidas precisamente en el papel 
de su clase, añadiendo que al que las exi
giese en dinero se le considerará compren
dido respectivamente en los artículos 326 
y 327 del Código penal:

Visto el art. 330 del Código penal, 
que castiga al empleado público que con
tinuase ejerciendo su empleo, cargo ó co
misión después que debiere cesar con ar
reglo á las leyes, reglamentos ó disposi
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ciones especiales de su ramo respectivo:
Visto el capítulo 8.° del mismo Código 

penal, que trata de las penas en que in
curren los empleados públicos que come
tieren abusos contra los particulares:

Considerando que aparece plenamente 
acreditado el hecho de la exacción de mul
tas en metálico por el Alcalde D. Miguel 
Gil y Llovet, sin que su conducta en esta 
parte la haya justificado por medio alguno:

Considerando que al estender en el año 
de 1857 cuando ya no era Alcalde, el li
bro de multas correspondiente al tiempo 
en que desempeñó aquel cargo y habién
dolo firmado como tal Alcalde, no puede 
ménos de reputares como una verdadera 
prolongación de funciones:

Considerando que igual proceder obser
vó el antes Secretario D. Joaquín Guardia:

Considerando, respecto á D. Ramón 
Esteve, que lo que contra él se ha depues
to solo consta por las " declaraciones del 
que se dice multado y detenido, sin que 
se haya acreditado la certeza del abuso 
^ue se atribuye,

La Sección opina que puede concederse 
la autorización solicitada para procesar á 
D. Miguel Gil y Llovet y á D. Joaquín 
Guardia, y que debe denegarse la refe
rente á (). Ramón Esteve.k

Y habiéndose dignado S. M. la Reina 
(Q. D. G.) resolver de conformidad con 
lo consultado por la referida Sección, de 
Real orden lo comunico á V. S. para su 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. S. mochos años. Madrid 14 
de octubre de 1862.=Posada Herrera. 
=Sr. Gobernador de la provincia de Te
ruel. .

^Gaceta del 21 de octubre.')

Remitido á informe de la Sección de Es
tado y Gracia y Justicia del Consejo de 
Estado el espediente de autorización nega
da por V. S. al Juez de primera instancia 
de Vinaroz para procesar á D. Estanislao 
Uguet y D. Agustín Juan Alcalde y Depo
sitario respectivamente del Ayuntamiento 
de dicho punto ha consultado lo siguiente:

«Escmo Sr.: Esta Sección ha examina
do el espediente en que el Gobernador de 
de la provincia de Castellón ha negado al 
Juez de primera iiistancia de Vinaióz la au
torización que solicitó para procesar á don 
Estanislao Uguet y D. Agustín Juan, Al
calde aquel y Depositario este de los fon
dos municipales del espresado pueblo. .

Resulta:
Que reconociendo el Alcalde las cuentas 

municipales correspondientes á 1860, que
dó sorprendido al ver incluida una par
tida referente al pago de réditos de un 
censo que se suponía constituido en favor 
del Barón de Montesa y contra los fon
dos de propios de Vinaróz; y como el Al
calde no tuviese la menor noticia de se
mejante censo ni recordase que hubiese 
sido incluido en los presupuestos forma
dos durante los dos años que llevaba de 
desempeñar la Alcaldía, trató de depu
rar el origen de semejante gravamen, 
llamando ante todo al Secretario D. Sal
vador Casanovas é interrogándole sobre 
el particular:

Que el Secretario contestó diciendo que 
el pago de dicha pensión de censo se ha
bía hecho en virtud de libramientos espe
didos en debida forma figurando aquel gra- 
vámen en los presupuestos de 1860 y 1861, 
si bien el primer libramiento se habia es
pedido con fecha 30 de abril de 1859, 
época en que todavía no era Secretario el 
Casanovas y refiriéndose á una orden ter
minante comunicada por el Gobernador de la 
provincia en octubre de 1858 que resul
taba literalmente copiada en el libramiento 

mismo, en la cual se reconocía la legitimi
dad del censo en cuestión y se mandaba 
abonar las pensiones atrasadas por canti
dades parciales que se dedujesen de so
brantes del presupuesto ó como pareciese 
mas conveniente:

Que no satisfecho el Alcalde con esta 
respuesta del Secretario, y sospechando ve
hementemente de la legitimidad del censo, 
puesto que ni el Alcalde ni ninguno de los 
Concejales habían jamas oído ni tratado 
en el Ayuntamiento de semejante carga, 
ni recordaban hubiese sido comprendida 
jamas en los presupuestos, según el exa
men que se verificó de los relativos á los 
años anteriores á 1859, exigió el Alcalde 
al Secretario qne presentase inmediatamen
te la orden original del Gobernador- que 
aparecía copiada en el libramiento de 30 
de abril de 1859; pero á pesar de las di
ligencias practicadas con este objeto en la 
Secretaría, no pareció aquel documento, y 
en su consecuencia el Alcalde mandó al 
Secretario redactar un oficio pidiendo al 
Gobernador una copia de la mencionada 
orden, con prevención al mismo Secreta
rio de que no lo remitiese al correo sin 
avistarse ántes con él. Mas cuando el Al
calde le requirió para que en efecto en
viase el pliego al correo, contestó el Se
cretario que se habia anticipado á sus de
seos, poniendo por sí mismo en el correo 
el oficio susodicho; y como desconfiase el 
Alcalde de la veracidad de esta contesta
ción, y quisiese por si mismo cerciorarse 
en el correo, acompañado de otros Con
cejales, supo con sorpresa que no habia 
sido llevado pliego alguno á la Adminis
tración con sobre al Gobernador de la 
provincia, visto lo cual por el Alcalde, hizo 
poner y remitir el oficio en el acto, reci
biendo oportunamente contestación en el 
sentido de no aparecer en el Archivo del 
Gobierno antecedente alguno relativo á la 
orden cuya copia se solicitaba:

Que con estos datos, convencido el Al
calde de que se habia cometido una grave 
falsedad de trascendentales consecuencias, 
determinó informar personalmente de lo 
ocurrido al Gobernador, y á su regreso 
reunió al Ayuntamiento y dió cuenta de lo 
ocurrido, previniendo al Secretario Casano
vas que se saliese del salón mientras se 
trataba de aquel negocio, lo cual resistió 
Casanovas bajo el pretesto de que su pre
sencia era necesaria para dar espiraciones 
y suministrar las noticias oportunas, con 
cuyo motivo trabóse altercado en la sesión, 
manifestando el Casanovas quo se fuese 
con liento la corporación, pues no debía 
olvidar que todos los Concejales se halla
ban comprometidos, en el hecho de haber 
aprobado los últimos presupuestos en que 
figuraba el censo en cuestión, á cuyas pa
labras, indignado uno de los Regidores, di
jo que nada temían, y que por lo mismo 
que se trataba de un grave delito de fal
sedad cooperaría con todas sus fuerzas á 
que los hechos se esclareciesen, y el ver
dadero autor del delito recibiese un ejem
plar castigo:

Que la corporación acordó por último 
dirigir una esposicion exacta de los hechos 
al Gobernador denunciando el grave abuso 
cometido y manifestando el engaño con 
que habia sido sorprendida por el Secre
tario:

Que á consecuencia de esta denuncia, 
el Gobernador mandó instruir espediente 
gubernativo en averiguación de los cargos 
imputados al Secretario; pero miéntras 
tanto, resentido vivamente este del Alcal
de Uguet, presentóse en su despacho, y 
reconviniéndole fuertemente por haberle 
acusado á la Superioridad, acaloróse la 
entrevista, concluyendo el Secretario por 
faltar al respeto al Alcalde insultándole y 

ofendiéndole de hecho, de cuyas resultas, 
habiéndose quejado al Juzgado el Alcalde 
Uguet, comenzóse el correspondiente pro
ceso contra el Secretario por desacato:

Que con este motivo, en la primera de
clinación indagatoria recibida al Secretario 
Casanovas inició, aunque vagamente, al
gunos cargos contra el Alcalde Uguet, al 
cual pretendió complicar en el asunto de 
la falsificación del censo, atribuyéndole co
nocimiento exacto del hecho con mucha 
anterioridad á la época en que hizo la de
nuncia:

Que siguió su curso la causa de desaca
to, acumulándose numerosos datos sobre 
la conducta equívoca del Secretario Casa- 
novas, quien mucho antes de ser nombra
do Secretario, desde 1856, habia gestio
nado en Vinaróz y en la capital de la pro
vincia por cuenta y á nombre del titulado 
Barón de Montesa, apareciendo como 
agente ó promovedor indirecto de varios 
asuntos y reclamaciones concernientes á 
dicho interesado, y entendiendo por segun
da mano en conferir y sustituir poderes 
que se suponían otorgados por el mismo 
Barón ó por representantes suyos:

Que según el estenso espediente instrui
do por el Gobernador, apareció que las fir
mas que autorizaban los libramientos y la 
referente á la persona que habia recibido 
la primera suma pagada por el censo, y 
hoy difunta, eran falsas según los peritos 
calígrafos: que eran igualmente falsas las 
escrituras de imposición del censo citadas 
en la orden supuesta del Gobernador reco
nociendo el censo; que también era falso 
un poder que se suponía otorgado por el 
Barón de Montesa, y sustituido después 
en favor de D. Jacinto Layret: que en tal 
concepto habia cobrado el importe del se- 

I gundo libramiento: que el importe del pri
mero no fué cobrado hasta setiembre de 
1859 á pesar de estar espedido aquel des
de abril del mismo año: que el dinero lo 
percibió del Depositario el mismo Secre
tario Casanovas diciendo que estaba auto
rizado por D. Juan Bautista Roso, firman
te del recibo, fallecido poco después, y 
cuya firma, según se ha dicho, resoltó fal
sa; y por último, que á pesar de las ges
tiones que se hicieron para averiguar la 
existencia y paradero del titulado Barón 
de Montesa y de su apoderado D. Jacinto 
Monserrat, nada logró saberse:

Que en vista de estas actuaciones, el 
i Gobernador acordó destituir al Secretario 

Casanovas, suspenso ya por la causa de de
sacato; mandar que el Depositario don 
Agustín Juan reintegrase á los fondos de 
propios inmediatamente; pasar el oportu
no aviso á la Sección de presupuestos; eli
minar del de Vinaróz las partidas concer
nientes al censo supuesto; y por último re
mitir al Juzgado el espediente para que 
obrase en justicia, aunque reservándose el 
Gobernador la facultad de conceder ó ne
gar la autorización en el caso de que el 
curso ulterior del procedimiento exigiese 
dirigir el mismo contra algunos á quienes 
alcanzase aquella garantía:

Que el Juzgado inició causa criminal 
contra D. Jacinto Lavret y D. Manuel 
Roso por la participación que aparecía ha
ber tenido en los hechos mencionados, y 
pidió autorización para proceder por fal
sedad contra el ex-Secretario Casanovas:

(5e concluirá.)

REALES DECRETOS.

Conformándome 'con lo propuesto por 
el Ministro de la Gobernación, y de acuer
do con lo informado por la Sección de Go
bernación y Fomento del Consejo de Es
tado.

O
Vengo en decretar lu siguiente:
Artículo L° Se concede á D. Agustín 

Brocheton, de nación francés y residente 
en San Sebastian, la naturalización en es
tos reinos que ha solicitado; entendién
dose que esta ha de ser de cuarta clase, 
con erreglo á las antiguas leyes de la Mo
narquía.

Art. 2.° La espresada concesión no 
producirá su efecto hasta tanto que el in
teresado haya prestado juramento de fide
lidad á mi Persona y de obediencia á las 
leyes, con renuncia de lodo pabellón es- 
tranjero.

Dado en Cartagena á veintidós de oc
tubre de mil ochocientos sesenta y dos.— 
Está rubricado de la Real mano.—El mi
nistro de la Gobernación, José de Posada 
Herrera.

Conformándome con lo propuesto por el 
ministro de la Gobernación, y de acuerdo 
con lo informado por la Sección de Gober
nación y Fomento del Consejo de Estado, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Se concede á Doña Fran

cisca García Baserva, de nación francesa y 
residentejen Barcelona, la naturalización en 
estos reinos que ha solicitado; entendiéndo
se que esta ha de ser de cuarta clase, con 
arreglo á las antiguas leyes de la monar
quía.

Art. 2.° La espresada concesión no 
producirá su efecto hasta tanto que la in
teresada haya prestado juramento de fide- । lidad á mi Persona y de obediencia á las 
leyes, con renuncia de todo pabellón es

' trangero.
, Dado en Cartagena á veintitrés de oc

tubre de mil ochocientos sesenta y dos.— 
Está rubricado de la Real mano.—El mi
nistro de la Gobernación, José de Posada 
Herrera.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS.

REALES DECRETOS.

Usando de la prerogativa que me com
pete con arreglo al art. 26 de la consti
tución, y conformándome con lo propues
to por mi Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se declara terminada 

la legislatura de 1861.
Dado en Palacio á treinta y uno de 

octubre de mil ochocientos sesenta y dos. 
=Está rubricado de la Real mano.=El 
Presidente del Consejo de Ministros, Leo
poldo O’Donnell.

Usando de la prerogaliva que me com
pete por el art. 26 de la Constitución, y 
conformándome con lo propuesto por mi 
Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Las Cortes del Reino 

se reunirán en la capital de la Monarquía 
el día l.° de diciembre del presente año.

Dado en Palacio á treinta y uno de oc
tubre de mil ochocientos sesenta y dos. 
=Está rubricado de la Real mano.—El 
Presidente del Consejo de Ministros, Leo
poldo O’Donnell.

Usando de la prerogaliva que me com
pete por el artículo 30 de la Constitución, 
y de conformidad con ¡o propuesto por mi 
Consejo de Ministros,
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Vengo en nombrar Presidente del Sena

do para ia próxima legislatura al Capitán 
General D. Manuel de la Concha, Mar
ques del Duero; y Vicepresidentes á don 
Pedro Colón, Duque de Veragua; á don 
Claudio Antón de Luzuriaga, al Teniente 
General D. Manuel de Soria, y á D, Ma
riano Patricio de Guillamas y Galiano, 
Marques de San Felices.

Dado en Palacio á treinta y uno de 
octubre de mil ochocientos sesenta y dos. 
—Está rubricado de la Real mano.=EI 
Presidente del Consejo de Ministros, Leo
poldo O’Donnell.

^Gacela del l.° de noviembre.}

SUPREMO
tribunal de justicia.
En la villa y corte de Madrid, á 13 de 

octubre de 1862, en los autos de compe
tencia que ante Nos penden entre el Juz
gado de la Capitanía general de Marina del 
departamento de Cádiz y el de primera 
instancia de San Fernando acerca del cono
cimiento de la causa formada contra Dio
nisio Rey por quebrantamiento de condena:

Resultando que en 1 í de Junio de 1853, 
el Capitón general de Andalucía condenó 
al Dionisio á siete años de presidio mayor 
y penas accesorias por el delito de robo en 
despoblado: que en 3 de octubre de 1854 
desertó del arsenal de la Carraca, donde se 
hallaba cumpliendo la condena, y en 28 de 
enero de 1856 fué sentenciado á 20 me
ses de recargo por esta deserción: que en 
2+ de Agosto de 1857 volvió á ingresar en 
el presidio: que en 14 de Abril de 1860 
la Audiencia de Sevilla le impuso cinco años 
y cinco meses de prisión menor por el de
lito de calumnia y que hallándose cumplien
do esta condena se fugó en la mañana del 
17 de Noviembre de 1860:

Resultando que por este motivo el Juz
gado de Marina del departamento de Cá
diz instruyó la oportuna causa, que siguió 
en rebeldía del Dionisio Rey, condenándo
le á 21 meses de recargo por sentencia 
que en 28 de setiembre confirmó el Tri
bunal Supremo de Guerra y Marina con 
la cualidad de ausentes:

Resultando que en virtud del aviso que 
el Juez de primera instancia de Grazalema 
dió al de San Fernando en el año último 
de la deserción del Dionisio y su posterior 
captura, empezó también el oportuno su
mario y reclamó al Juzgado de Marina la 
causa que en el se había seguido: que este 
se negó á remitirla, alegando que ya es
taba terminada, y que el Juez de San Fer
nando insistió en exigir que se inhibiese, 
originándose la presente competencia:

Resultando que dicho Juez ordinario se 
funda en que Dionisio Rey no goza fuero 
especial, y el delito de quebrantamiento 
de condena no está sujeto para su castigo 
á la jurisdicción de Marina, sino que, por 
el contrario, el art. 124 del Código penal 
y la Real orden de 11 de marzo de 1851 
atribuyen el conocimiento á la jurisdicción 
ordinaria aunque las penas se estingan en 
los establecimientos dependientes de la Ma
rina, añadiendo que esta es la jurispruden
cia fijada por repelidas decisiones de este 
Supremo Tribunal de Justicia:

Y resultando que el Juzgado de Marina 
espone que, según los artículos 278 y 299 
de la Ordenanza de arsenales, estos se ha
llan considerados como navios armados: 
que todos los delitos cometidos á bordo 
de los buques de guerra ó mercantes están 
sujetos á la jurisdicción de Marina, con 
arreglo á las disposiciones de los artículos 
42, título L° de la Ordenanza de matrí

culas, y del 8.°, título 2.°, tratado 5.°, y 
110, título 3.°, tratado 10? de las gene
rales de la Armada; y por último, que los 
artículos 309 y 301 de la de arsenales de
terminan que la misma jurisdicción es la 
competente para conocer de las causas de 
deserción, robos ó incendios ejecutados en 
aquellos, y el quebrantamiento de la con
dena por Dionisio Rey es una deserción del 
arsenal en que se hallaba:-

Vistos, siendo Ponente el Ministro don 
Eduardo Elío:

Considerando que por haberse fugado en 
la mañana del 17 de Noviembre de 1860 
del arsenal de la Carraca Dionisio Rey que
brantó la condena que complia en él, com
prendido en el art. 124 del Código penal, 
y sujeto por consiguiente al conocimiento 
de la jurisdicción ordinaria;

Considerando que la Real órdeu de 11 
de Marzo de 1851 confirmó esta atribu
ción, declarando que dicho Código dá á los 
Tribunales de justicia la facultad de conocer 
en esta materia y de aplicar las penas que 
señala por el delito de deserción ó fuga de 
los confinados; quedando, con respecto á 
este delito, derogada la Ordenanza de pre
sidios:

Y considerando que con arreglo al Có
digo penal y á la espresada Real orden es
te Tribunal Supremo decidió en 28 de se
tiembre de 1858 y 11 de abril de 1859 
casos análogos;

Fallamos que debemos declarar y de
claramos que el conocimiento de esta cau
sa corresponde al Juzgado de primera ins
tancia de San Fernando, al que se remitan 
unas y otras actuaciones para lo que pro
ceda con arreglo á derecho.

Asi por esta nuestra sentencia, que se 
publicará en la Gaceta del Gobierno é in
sertará en la Colección legislativa, para lo 
cual se pasen las oportunas copias certifi- 
.cadas, lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos.=Juan Martin Carramolino.=Ra- 
mon María de Arrióla.=Félix Herrera de 
la Riva.=Juan María Biec.=Felipe de 
Urbina.—Eduardo Elío.

Publicación.—Leída y publicada fué la 
anterior sentencia por el limo. Sr. don 
Eduardo Elío, ministro del Tribunal Su
premo de justicia, estándose celebrando 
audiencia pública en su sala segunda el 
dia de hoy, de que certifico como escriba
no de Cámara.

Madrid 13 de octubre de 1862.—Gre
gorio Camilo García.

(Gaceta del 16 Je octubre.}

En la villa y corte de Madrid, á 14 de 
octubre de 1862, en el pleito seguido en 
el Juzgado de primera instancia de Grano- 
llers y en la Sala tercera de la Real Au
diencia de Barcelona entre D. Lorenzo Vi- 
ver y Pedro Serra sobre dimisión de una 
finca; pleito pendiente ante Nos en virtud 
de apelación del auto que declaró desierto 
el recurso de casación interpuesto por el se
gundo:

Resultando que en 27 de diciembre de 
1859 presentó demanda D. Lorenzo Vi- 
ver en el dicho Juzgado pidiendo se con
denase á Pedro Serra á dimitir á su favor 
cierta pieza de tierra con los frutos perci
bidos y al pago de los laudemios deven
gados:

Resultando que, seguido el juicio por 
sus trámites, dictó sentencia el Juez, que 
confirmó con costas la Sala tercera de la 
Audiencia en 1S de enero de 1861, con
denando á Serra á dimitir la finca con los 
frutos percibidos y podidos percibir desde 
la contestación de la demanda, y en las 
costas:

Resultando que admitido el recurso de 

casación que contra el fondo de dicho fallo 
interpuso Serra, por providencia de 1.® 
de febrero siguiente se mandaron remitir 
los autos á este Supremo Tribunal, verifica
do y acreditado que fuese el depósito den
tro de 10 días:

Resultando que hecha saber esa provi
dencia en el 7, presentó escrito Viver en 
el 21 acusando le rebeldía á Serra, y pi- ¡ 
diendo que conforme á los artículos 1.031 j 
y 1.035 de la ley de Enjuiciamiento civil 
se declarase desierto el recurso:

Resultando que habiéndose mandado dar 
cuenta por el Relator, presentó Serra un 
escrito á las once y media de la mañana 
del mismo dia aunque con fecha del ante
rior, por el que manifestando que en la del 
20 Labia pasado á hacer el depósito de 
4.000 rs. que no pudo realizar por haber
le manifestado el comísinado del Banco 
que necesitaba para ello de un mandato 
de la Sala, pidió se le diese la autorización 
correspondiente para verificarlo;

Resultando que después de oído Viver, 
que se opuso á que se concediera dicha 
autorización corno contraria á las disposi
ciones de los citados artículos 1,031 y 
1.035 de la ley de Enjuiciamiento civil, 
y á la jurisprudencia establecida por este 
Supremo Tribunal en sentencia de 10 de 
febrero de 1859, declaró desierto la Sala 
tercera de dicha Audiencia en 6 de marzo 
de 1861 el recurso admitido á Serra, man
dando llevar á efecto lo dispuesto en la 
sentencia definitiva:

Resultando que Serra solicitó se dejara 
sin efecto esa declaración interponiendo 
súplica de ella en caso negativo, conforme 
al art. 66 de la ley de Enjuiciamiento ci
vil, y acompañó para justificar que había 
practicado en el término legal la opera
ción del depósito; que si se hubiera admi
tido en el mismo dia, se habría unido á los 
autos una certificación espedida en 12 de 
aquel mes de marzo á instancia suya por 
el comisionado del Banco de España en 
Barcelona, espresiva de que en el dia 20 
de febrero anterior se presentó Serra á 
constituir un depósito de 4.000 rs. á los 
efectos de un recurso de casación inter
puesto, según dijo, en el pleito que seguía 
con D. Lorenzo Viver, el cual no quiso 
admitir dicho comisionado sin recibir pré- 
viamente autorización del Tribunal;

Resultando que Viver pidió se desesti
mase la solicitud de Serra, y le acusó la 
rebeldía por no haber usado del remedio 
de apelación para ante este Supremo Tri
bunal dentro del término señalado en el 
art. 1.072 de la citada ley en lugar del 
de súplica que no procedía: y que habién
dose dado cuenta á la Sala, declaró esta 
en 12 de abril siguiente no haber lugar 
á dejar sin efecto la providencia de 6 de 
marzo ni á la súplica de la misma introdu
cida por Serra, como tampoco á haber por 
acusada la rebeldía que solicitaba Viver:

Resultando que de ese auto y del ante
rior de 6 de marzo apeló Serra para ante 
este Supremo Tribunal:

Vistos, siendo Ponente el Ministro don 
Pedro Gómez de Hermosa:

Considerando que admitido el recurso 
de casación en los casos en que ha de pre
ceder depósito, si este no se verifica y 
acredita en los autos en el término seña
lado debe declararse desierto, prévia la 
acusación de una rebeldía, con arreglo á 
lo dispuesto en el art. 1.035 de la ley de 
Enjuiciamiento civil:

Considerando que el apelante, no solo 
no acreditó, sino que ni aun intentó hacer 
el depósito hasta después de haber tras
currido el término designado, y que por 
tanto, acusada la rebeldía en el dia 21 de 
setiembre, su tardía pretensión era impro
cedente, y no pudo impedir que se decla

rase legalmente desierto el recurso en con
formidad á lo establecido en el citado ar
tículo de la ley de Enjuiciamiento;

Fallamos que debemos confirmar y con
firmamos con las costas las providencias 
apeladas de 6 de marzo y 12 de abril de 
1861; y devuélvanse los autos á la Au
diencia de donde proceden con la certifica
ción correspondiente.

Asi por esta nuestra sentencia, que se 
publicará en la Gacela dentro-de los cinco 

' días siguientes de su fecha, é insertará en 
l la Colección legislativa, pasándose al efecto 

las copias necesarias, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos. — Ramón López 
Vázquez.—Gabriel Ceruclo de Velasco.—. 
Joaquín de Palma y Vinuesa.—Pedro Gó
mez de Hermosa.—Pablo Jiménez de Pa
lacio. .

Publicación.—Leída y publicada fué la 
sentencia anterior por el limo* Sr. D. Pe
dro Gómez de Hermosa., Ministro del Tri
bunal Supremo de Justicia, estándose ce
lebrando audiencia pública en su Sala pri
mera el dia de hoy, de que certifico qo- 
mo Secretario de S. M. y su Escribano 
de Cámara.

Madrid 14 de octubre de 1862.—Dio
nisio Antonio de Fuga* .

(Gacela del 18 de octubre.}

Interesante á los Apuntamientos.
En Madrid, en el Museo de la Educación 

de D. José González, Costanilla de los An
geles núm. P0, se venden retratos de S. M. 
la Reina de las formas y tamaños siguien
tes: Cuadro con el retrato de mas de medio 
cuerpo, tamaño natural último parecido de 
la fotografía, iluminado al óleo y puesto 
sobre. bastidor de lienzo para ponerle el 
marco que se quiera. El bastidor solo 60 rs.

El mismo puesto en cuadro de moldura 
dorada de 4 1|2 centímetros de ancho en 
4 40 rs. y de moldura mas ancha 4 40 rs.

Dicho, en estampa iluminada con marco 
dorado y cristal de mas de una vara, en 
420 rs. Otro retrato mas pequeño en es
tampa iluminada con cristal y marco dora
do en 50 y 70 rs. según lo mayor del cua
dro y anchor de la moldura. ‘

Otro retrato de S. M. tamaño casi natu
ral con el Príncipe Alfonso al lado, vestido 
de cazador de Madrid, pintado puesto so
bre bastidor, este 50 rs.

El mismo con marco de molduras doradas 
como las arriba referidas 100 y 130 rs.

Convienen cajones para conducirlos y 
cuestan, para los cuadros grandes 16 rs. y 
para los chicos 8 rs.

Doseles de beludillo imitando terciopelo 
con galones dorados para los retratos gran
des 95 rs. y para los chicos 60 y 70 rs. 
De tela brillantísima á 40, 30 y 22 rs.

Interesante á los Sres. Curas.
En esta casa hay un museo católico don

de se construyen crucifijos, santos, vírgenes 
y toda clase de efigies de talla para el cui
to: cuadros al óleo, estampas, sacras <&c. Se 
envían catálogos y espiraciones, pidiéndolas 
al establecimiento.=José González.

EL LIBRO DE LOS SECRETARIOS 
de Ayuntamiento.

Obra indispensable á todos los que ten
gan esta honrosa y delicada profesión. Ter
cera edición. Un cuaderno en 8.°, el cual 
se vende en la librería de esta imprenta.

PALMA.
Impr en t a d e D. Fel ipe Gu a sp, 

IMPRESOR REAL
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